
O R D E N A N Z A    N°    3.210 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A  : 

 

 

ARTICULO 1°.- Desafectar del dominio Público Municipal la fracción de terreno 

destinada a Espacio Verde cuya Nomenclatura Catastral es : 

Circunscripción I – Sección “B” – Manzana 251 – Parcela “i” y que 

colinda con la Parcela (“h”) de propiedad del recurrente, en una 

superficie de 65,19 m2.- 

 

ARTICULO 2°.- Declarar de propiedad municipal, de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en los Artículo Nos. 2.342 y 2.344 del Código Civil y Leyes 

Provinciales Nos. 43/1905 y 145/1912, la fracción de terreno ocupada 

por los vecinos colindantes y cuyas circunstancias se consignan en 

croquis de fs. 3 que corre agregado a Expedientes O N° 3037-C-99.- 

 

ARTICULO 3°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a título 

oneroso, la fracción de terreno que colinda con la parcela del recurrente 

señor Caliva Jacinto, D.N.I. N° 8.017.973, descripta en Artículo 1° - 

conforme al precio establecido en Informe N° 482 de fecha 05 de 

Febrero de 2.001 del Tribunal de Tasaciones de la Provincia, por un 

valor de PESOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO, con 80/100 

($ 1.535, 80) con el objeto de ser anexado a su propiedad.- 

 

ARTICULO 4°.- Por las Direcciones de Catastro, Desarrollo Urbano y Fiscalía 

Municipales, deben realizarse los actos administrativos y notariales que 

correspondan y por la Dirección General de Rentas Municipal, 

elaborarse el plan de pago correspondiente.- 

 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los quince días del mes de Noviembre del 

año dos mil uno. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 

 g.d. 

 


